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Santiago, cinco de noviembre de dos mi l veinte .

Visto:

Ante  el  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago,  se 

substanci  la  causa  RIT  S-9-2019  caratulada  Zamanillo  conó “  

Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  Provida  S.A. ,  sobre  pr ctica” á  

antisindical.

Por  sentencia  de  diez  de  febrero  de  dos  mil  veinte,  se  acogi  laó  

denuncia  interpuesta  por  Rodolfo  Alejandro  Jos  Zamanillo  Mayol  ené  

contra de AFP Provida S.A., por estimarse que la inclusi n del actor en eló  

Registro de Agentes Irregulares y Otros con fecha 14 de enero de 2019, 

atent  contra la libertad sindical, disponiendo medidas reparatorias; impusoó  

a  la  denunciada una multa  de Cien Unidades  Tributarias  Mensuales,  y 

decret  que se encontrar  excluida de participar en los convenios que aludeó á  

el  art culo  4 de  la  de  la  Ley 19.886,  rechazando en todo lo  dem s  laí á  

denuncia y demanda de indemnizaci n de perjuicios.ó

En su contra de esta sentencia la parte denunciada interpuso recurso 

de nulidad, fundado en la causal del art culo 478 letra b); en subsidio, la delí  

articulo 478 letra c) y en subsidio de las anteriores, la del art culo 477, todasí  

del C digo del Trabajo.ó

Declarado admisible el recurso, se procedi  a su vista, oportunidad aó  

la que asistieron los abogados de ambas partes, cuyos alegatos fueron o dosí  

por video conferencia.

Considerando:

Primero:  Que, por la causal del art culo 478 letra b) del C digo delí ó  

Trabajo,  cuando  la  sentencia  haya  sido  pronunciada  con  infracci nó  

manifiesta de las normas sobre apreciaci n de la prueba conforme a lasó  

reglas  de  la  sana  cr tica,  la  denunciada  alega  que  se  infringieron  losí  

principios  l gicos  de no contradicci n  y raz n suficiente.  En relaci n  aló ó ó ó  

primero, cita  jurisprudencia y transcribe parte de la prueba, alegando que 

de la confesional y testimonial se acredita que el sindicato inter empresa del 

denunciante tiene solo dos afiliados en AFP Provida, l y la testigo se oraé ñ  

vila, la que se encuentra en similar situaci n; que a ra z de la pr cticaÁ ó í á  

llamada bicicleta , ha habido numerosos despidos en la empresa, por lo“ ”  
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que  se  contradice  el  sentenciador  al  concluir  que  no  se  ha  probado 

fehacientemente  que  se  tomaron  medidas  disciplinarias  o  despedidos 

respecto a otros trabajadores por iguales fundamentos. En segundo lugar, se 

vulnerar a el principio de raz n suficiente, porque la sentencia concluye queí ó  

se cancel  el c digo a dirigentes sindicales no pertenecientes a los sindicatosó ó  

de  ventas  y  administrativos,  lo  que  determin  en  virtud  de  tres  causasó  

tenidas  a  la  vista,  de  un  universo  que  fluct a  entre  los  10  y  hasta  50ú  

trabajadores  desvinculados.  El  sentenciador  tom  conocimiento  de  otrosó  

dirigentes  sindicales  que  cometieron  conductas  irregulares  y  no  se  les 

cancel  el c digo, para lo que no hay antecedente alguno en la causa.ó ó

Como segunda vulneraci n de la raz n suficiente, explica que en eló ó  

motivo  d cimo  el  fallo  establece  que  la  denunciada  ha  generado  unaé  

perturbaci n  en la estructura del  sindicato a que pertenece el  actor,  sinó  

antecedentes  que  funden  aquello  y  sin  indicar  en  qu  consisti  dichaé ó  

perturbaci n y m xime si el denunciante sigue siendo dirigente. Por mismasó á  

razones se infringe nuevamente el principio de no contradicci n, pues laó  

misma  sentencia  reconoce  que  el  actor  ha  hecho  poco  o  nada  como 

dirigente.  A ade que al  concluirse que las  conductas se enmarcan en lañ  

figura gen rica del art culo 289 inciso 1  del C digo del Ramo, tampocoé í ° ó  

hay  antecedentes  que  permitan  concluirlo,  evidenci ndose  una  nuevaá  

infracci n.ó

El vicio influye sustancialmente en la decisi n pues sin las infraccionesó  

denunciadas se habr a concluido que existi  un gran n mero de despidosí ó ú  

por la  pr ctica  conocida la  bicicleta ,  tanto de personas  que dirigentesá “ ”  

sindicales como otras que no lo eran, de forma que la decisi n adoptadaó  

por la empresa no dice relaci n con esa calidad, no afect ndose la libertadó á  

sindical.

Segundo:  Que, no se visualiza que la sentencia haya vulnerado el 

principios  de  no  contradicci n,  porque  ella  no  establece  hechos  que  seó  

contradigan entre s ; m s bien lo que acontece con la argumentaci n queí á ó  

realiza el recurrente, es que efect a un  contraste entre aquellos que asientaú  

la sentencia, con aquellos que en  su concepto debieron haberse tenidos por 

acreditados,  para  lo  cual  analiza  la  prueba  confesional  y  la  testimonial, 
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adem s de la jurisprudencia que reproduce, lo que no constituye el presuntoá  

vicio que se alega.

Tercero:  Que, del an lisis de la sentencia tampoco se detecta queá  

adolezca de una infracci n al principio de raz n suficiente, ni menos que seó ó  

trate de una vulneraci n manifiesta como lo exige la causal impetrada;  poró  

el contrario, como lo reconoce el mismo recurrente, para asentar los hechos 

sobre los cuales se establece la vulneraci n que asienta la sentencia, se fundaó  

no solo en la prueba confesional y testimonial que esgrime el recurrente, 

sino que tambi n lo resuelto en la causa sobre desafuero del actor,  queé  

rechaz  la demanda por no haberse acreditado la figura de la bicicletaó “ ” 

que  se  le  imputaba  al  trabajador,  y  tampoco  la  intencionalidad  en  la 

conducta;  lo  que tuvo en vista  la  Superintendencia  para  sancionar  a la 

denunciada,  y  que  la  investigaci n  para  determinar  esa  pr ctica  de  laó á “  

bicicleta  no fue acuciosa, sino que solo extra da de la propia base de datos” í  

de la denunciada.

Cuarto:  Que, por ltimo, tampoco los supuestos vicios que alega elú  

recurrente  influyen  en  lo  dispositivo  de  la  sentencia,  porque  carece  de 

trascendencia  el  n mero  de  afiliados  que  tendr a  el  sindicato  al  queú í  

pertenec a  el  actor,  como tambi n  el  n mero  de  causas  que  analiz  elí é ú ó  

tribunal  a  quo para  establecer  los  hechos,  si  lo  determinante  es  que  la 

sentencia  tuvo  por  establecido  que  existi  una  afectaci n  a  la  libertadó ó  

sindical, porque la acci n de la denunciada al incorporar al actor el 14 deó  

enero de 2019 en el registro,  cancel ndole el c digo de agente de ventas,á ó  

no solo lo priv  de trabajar en las labores convenidas, bajo una connotaci nó ó  

infamante e impidi ndole trabajar como agente de ventas en cualquier otraé  

entidad del sistema, sino que no estuvo suficientemente fundada ni tuvo la 

amplitud o la generalidad que aleg  al contestar la demanda, sino que elloó  

s lo  recay  sobre  dirigentes  sindicales  y  pertenecientes  a  cierto  tipo  deó ó  

sindicatos. 

Quinto:  Que,  en subsidio, la denunciada interpuso la causal del 

art culo 478 letra c) del C digo del Trabajo, por ser necesaria la alteraci ní ó ó  

de  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos,  sin  modificar  las  conclusionesó í  

f cticas del tribunal inferior, se alando que la sentencia  concluy  que laá ñ ó  
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cancelaci n del c digo de agente de ventas no estuvo debidamente fundada;ó ó  

que no se logr  acreditar que se actu  de manera similar con todos losó ó  

trabajadores que se encontraban en iguales condiciones y, finalmente, que se 

actu  solo respecto de dirigentes pertenecientes a cierto tipo de sindicatos,ó  

por  lo  que  citando  diversas  normas,  se ala  que  dichas  conclusiones  noñ  

afectan  la  libertad  sindical  del  actor,  por  lo  que  la  calificaci n  jur dicaó í  

efectuada en la sentencia es errada, no configur ndose lo que dispone elá  

art culo  289  del  C digo  del  Ramo.  El  vicio,  a  su  juicio,  influyeí ó  

sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo  pues  una  correcta  calificaci nó  

jur dica  de  los  hechos,  habr a  permito  concluir  que  la  cancelaci n  delí í ó  

c digo de agente de ventas no tiene relaci n con la libertad sindical deló ó  

actor.

Sexto:  Que, los argumentos del recurrente discurren sobre la base 

de modificar los hechos establecidos, lo que no es posible en este motivo de 

invalidaci n, por lo que esta Corte no estima necesaria la alteraci n de laó ó  

calificaci n jur dica que se hizo respecto a ese sustrato f ctico, porque eló í á  

tribunal  a quo tuvo por establecido que las  acciones desplegadas  por la 

denunciada perturb  la estructura del sindicado, enmarc ndose ello en laó á  

figura gen rica del art culo  289 inc. 1  del C digo del Trabajo; frente a eseé í ° ó  

sustrato f ctico establecido,  el  art culo 493 del  mismo cuerpo normativo,á í  

establece que correspond a a la denunciada explicar los fundamentos de lasí  

medidas que adopt  y de su proporcionalidad, se alando la sentencia queó ñ  

no lo hizo, porque la investigaci n para determinar la bicicleta  no fueó “ ”  

acuciosa, sino que solo extra da de sus propias bases de datos; el desafueroí  

del actor fue rechazado, porque no se tuvo por acreditada la figura de la“  

bicicleta  ni la intencionalidad en la conducta, y que la prueba respecto al”  

haberse  procedido  de  manera  general  y  no  respecto  a  determinados 

trabajadores,  s lo  se  fund  en  un  par  de  recortes  period sticos,  noó ó í  

acredit ndose  que  la  denunciada  haya  ejercido  acciones  disciplinarias  oá  

procedido  al  despido  contra  de  otros  trabajadores  por  los  mismos 

fundamentos, por lo que existi  discriminaci n  por la calidad de dirigenteó ó  

que ostentaba, independiente que el sindicato del actor no haya negociado 

a n con la empresa, pero estaba reci n electo y el ste tambi n ten a otrasú é é é í  
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funciones.

S ptimo:é  Que, en subsidio, deduce la causal del art culo 477 C digoí ó  

del Trabajo, alegando que la sentencia se dict  con infracci n a los art culosó ó í  

3  inciso  2 ,  1545 y 1546 del  C digo  Civil,  vinculados  al  Decreto con° ° ó  

Fuerza de Ley N  101 de 1980 que contiene el Estatuto Org nico de la° á  

Superintendencia  de  Administradoras  de  Fondos  de  Pensiones,  su 

Organizaci n y Atribuciones, art culos 2 y 3, y el Compendio de Normas deó í  

dicha Superintendencia, libro V, t tulo IX, n mero 7, y su art culo 23; y alí ú í  

art culo 289 del C digo del Trabajo, porque no respeta el efecto relativo deí ó  

las  sentencia,  espec ficamente,  la  dictada  en  la  causa  O-1242-2019  delí  

Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de esta ciudad, al establecer que 

“como ya se resolvi  en los antecedentes por desafuero, los cargos que seó  

han  formulado  al  actor  no  eran  suficientes  para  estimar  que  se  ha  

configurado  el  incumplimiento  grave ,  lo  que  permiti  concluir  que  la” ó  

conducta de la denunciada no estaba debidamente fundada. 

En cuanto a las restantes normas, insiste en que se determin  la faltaó  

de fundamentaci n de la cancelaci n ya referida por antecedentes de otroó ó  

juicio,  desatendiendo  las  normas  indicadas.  De  las  normas  infringidas 

aparece que la Superintendencia de Pensiones supervigila y controla a las 

AFP,  por  lo  que  las  normas  dictadas  por  dicha  entidad  le  resultan 

obligatorias, siendo un hecho que la Superintendencia sancion  a la AFPó  

mediante la Resoluci n N  68 y le impuso una multa de 5000 UF poró °  

deficiencias y falta de cuidado en procedimientos de control de la gesti nó  

comercial, lo que ha dado paso a irregularidades de los agentes de venta.

Luego insiste en la infracci n al art culo 3  del C digo Civil y a adeó í ° ó ñ  

que la  incorporaci n  del  actor  al  archivo de agentes  irregulares  y  otrosó  

obedece a una serie de antecedentes de los que se desprende que el actor 

mantuvo un actuar cuestionable, precisando que el hecho que un mismo 

afiliado se afilie y desafilie de una AFP y migre a otra en corto tiempo que 

siempre es la misma, escapa a la l gica,  no existiendo justificaciones deló  

denunciante  a  dichas  conductas  y  olvidando  que  los  contratos  deben 

ejecutarse de buena fe y constituyen una ley para las partes.

El vicio tiene influencia sustancial en lo dispositivo del fallo, pues sin 
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ste, se habr a concluido que la cancelaci n del c digo de agente de ventasé í ó ó  

no  tiene  ninguna  relaci n  con  la  libertad  sindical  u,  en  consecuencia,ó  

rechazado la demanda.

Octavo:  Que,  sin  perjuicio  de  la  inconsistencia  de  alegar  la 

infracci n  a  grupos  de  normas,  cuando  cada  una  se  aplica  a  sustratosó  

f cticos diversos, sin precisar el recurrente uno determinado, la causal deá  

infracci n de ley exige respetar los hechos asentados en la sentencia, lo queó  

no cumple el recurrente al no estarse a ellos ni a los argumentos que se alañ  

la sentencia cuando acoge la denuncia. 

Noveno:  Que, en lo que se refiere al efecto relativo de la sentencia –

pese a su impertinencia con la controversia-, el tribunal est  facultado paraá  

apreciar la prueba que se incorpore al juicio oral, y si el antecedente se 

refiere a una causa y a lo que resolvi  la sentencia dictada en el desafueroó  

O-1242-2019 del Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, en 

que se determin   que los cargos no fueron suficientes para desaforar aló  

actor, no por ello se infringen las normas que se esgrimen.

D cimo:é  Que, en cuanto al segundo grupo de normas que cita el 

recurrente, tampoco se atiene a lo que establece la sentencia,  que desecha 

que el actor haya incurrido en la conducta que le atribuy  la denunciada,ó  

estableciendo que la investigaci n para determinarla no fue acuciosa, sinoó  

que solo extra da de su propia base de datos. Por otro lado, en lo que seí  

refiere a la sanci n que se le impuso, la sentencia en el considerando octavoó  

establece que “La Resoluci n N  68 ya mencionada dentro de la numerosaó °  

formulaci n de cargos que se hace en contra de la compa a, le reprochaó ñí  

entre  aspectos  relevantes,  la  deficiencia  en los  controles  de  gesti n  a  laó  

empresa. Sin embargo, a diferencia de la investigaci n sustentada por laó  

denunciada;  la  del  ente  fiscalizador  se  funda  no  solo  en  antecedentes  

documentales;  se  gatillan  y  comprende  en  ella  adem s  actuacionesá  

presenciales en agencias y oficinas de la empresa. En la descripci n de laó  

misma se alude entre otras conductas a traspasos de AFP motivadas por  

incentivos econ micos a los cotizantes, trabas puestas por los agentes deó  

ventas  al  proceso  de  fiscalizaci n,  firma  bajo  enga o  de  traspasos;  usoó ñ  

indebido  de  claves  de  seguridad  de  afiliados  y  la  gesti n  de  agentesó  
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irregulares de ventas. Muchas de las irregularidades partieron de denuncias  

de los propios cotizantes; por lo que hay un trabajo de campo sobre la  

especie (puntos 38 y 39 de la resoluci n)ó ” (sic).

Und cimo:é  Que,  finalmente  y  tambi n  en  subsidio,  alegaé  

nuevamente la existencia de infracci n de ley, en relaci n al principio nonó ó  

bis  in  idem,  al  art culo  19 N  3 de  la  Constituci n  Pol tica;  al  debidoí ° ó í  

proceso y la garant a fundamental de  igualdad ante la ley, impugnando deí  

inconstitucional el art culo 4  de la Ley N  19.886 y el art culo 294 bis delí ° ° í  

C digo  del  Trabajo,  se alando  que  adem s  de  condenar  a  su  parte  aó ñ á  

medidas  reparatorias  y  a  una  multa  de  100  Unidades  Tributarias 

Mensuales, la sentencia la excluye de participar de los convenios del art culoí  

4  de  la  Ley  N  19.886  y  ordena  remitir  copia  de  la  sentencia  a  la° °  

Direcci n del Trabajo, argumentando que ello  resulta desproporcionado  yó  

contrario a la Constituci n.ó

Duod cimo:é  Que, la inconstitucionalidad que se alega y la petici nó  

que  hace  el  recurrente  por  este  motivo  de  impugnaci n  ya  ha  sidoó  

satisfecha, por la sentencia del Tribunal Constitucional dictada el 23 de julio 

de 2020, en la causa Rol N  8620-2020, dej ndose sin efecto lo resolutivo° á  

IV  del  fallo  recurrido  en  esta  causa,  al  declarar  inaplicables  por 

inconstitucional el art culos 4 de la Ley 19.886 y el 294 bis del C digo delí ó  

Trabajo, por lo que s lo procede que se cumpla lo declarado en esa sede,ó  

por el respectivo juzgado de ejecuci n laboral, no siendo necesario anular laó  

sentencia para efectuar esa misma declaraci n.ó

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en el art culoá í  

482 del C digo del Trabajo,  ó se  rechaza el recurso de nulidad deducido 

por la parte denunciada en contra de la sentencia de diez de febrero de dos 

mil  veinte,  dictada  por  el  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de 

Santiago.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n del Fiscal Judicial se or Norambuena Carrillo.ó ñ

Reg strese y comun quese.í í

N  794-2020.-°  
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Alejandro Madrid C., Fiscal Judicial

Jorge Luis Norambuena C. y Abogada Integrante Paola Herrera F. Santiago, cinco de noviembre de dos mil veinte.

En Santiago, a cinco de noviembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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